
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de septiembre de dos mil veintiuno  

 
 Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la solicitud de 
emplazamiento del demandado, y teniendo en cuenta lo previsto en el parágrafo 2 del 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, por secretaría ofíciese a NUEVA EPS S.A. con el fin de 
que informe al Despacho las direcciones tanto físicas como electrónicas en donde el 
demandado JULIO CESAR ALCALA BUELVAS recibe notificaciones personales, 
teniendo en cuenta para ello, la consulta del RUAF. 

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 073 Hoy 01 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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